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N o s E L D R . 0 . VALER IANO M E N E A D O C O N D E 
POR LA GRACIA DE DIOS T DE LA S-VSTA SEDE APOSTÓLICA • 

OBISPO DE T U E T C . , ETC. 

A L C L E R O Y F I E L E S D E N U E S T R A D I Ó C E S I S 

Salud y g r a c i a e n n u e s t r o Señor J e s u c r i s t o . 

.. . Convencí'un! im unum aduersus Dc-
minnm, et adversus 'Chfistnm ejus. 

Se han conjurado contra el -Señor y 
contra su 'Cristo. 

SALM. 2.9 , V.. 2. 

VE N E R A B L E S HERMANOS Y AMADOS H U O S : 

Nuestra mano tiembla al coger la p l u m a para escribir 
la instrucción pastoral que según costumbre debemos di-
rigiros con motivo de la Santa Cuaresma, porque nuestra 
alma se siente agitada y combatida por varios y encon-
trados afestos. 

Por una parte bien comprendemos que, sin extender 
la vista más allá de los límites de nuestra diócesis, encon-
traríamos sobrados asuntos en que ejercitar nuestro celo 
y harto haríamos con resolverlos acertadamente ó con 
proporcionar las necesarias luces á::quien resolverlos de-
ba—También reconocemos s in la menor dificultad y sin 
sacrificio a lguno de nuestro amor propio, que ni por 
nuestro cargo ni mucho menos por nuestras condiciones 
personales, nos corresponde figuraren primera línea para 
la defensa de la Religión en los t iempos críticos de gra-
ves é inminentes peligros. 

Pero por otra parte entendemos también que ningún 
Prelado de la Iglesia católica está exento de la obligación 
de salir a la defensa de esta santa Madre cuando quiera 
donde quiera, y por quien quiera que sea atacada; á más 
de que los ataques y los peligros de carácter general á to-



dos afectan proporcionalmente, y á todos deben interesar 
más ó menos en la medida de la percepción y criterio de 
cada uno.—Por más que á cada uno sólo esté encomenda-
da una determinada porción de la cristiana grey, es evi-
dente que las causas de ruina espiritual pueden venir de 
otra parte. 

Por esto, venerables hermanos y amados liijcs, en vis-
ta de la inicua guerra que se está suscitando contra la Re-
ligión en España, nos decidimos á prescindir por esta vez 
de defectos especiales que pudiéramos notar entre vos-
otros, y hasta de los que son comunes á todos los pueblos, 
para preveniros contra el peligro de seducción ó de con-
tagio con que nos amenaza la impiedad desmandada y 
casi triunfante en la capital de nuestra nación y en otras 
poblaciones importantes de la misma.—Y adoptamos esta 
resolución con tanto mayor motivo, por cuanto tenemos 
la convicción de que los sacrilegos desmanes que estos 
días se vienen repitiendo no solamente impiden ó destru-
yen toda labor seria para la regeneración de la patria, 
sino que acaban de hundirla en la ruina y en la deshon-
ra. No esperéis una disertación ordenada y metódica 
acerca de este enojoso asunto; porque cuando las turbas 
desaforadas lo debaten tumultuosamente en las calles, no 
está el espíritu para combinar períodos y alambicar fra-
ses y conceptos.—Si de algún modo pudiéramos conden-
sar nuestro pensamien to en una proposición concreta y 
única, diríamos: que la actual guerra en España contra 
la Religión y sus ministros procede de una pasión insana, 
tiene por fundamento la iniquidad y la mentira, y recibe 
alientos de la debilidad y la torpeza. No nos tomamos el 
trabajo de explicarla, porque, aunque no respondemos 
de ceñirnos estrictamente á ella, esperamos que en su 
desenvolvimiento quedará suficientemente aclarada. 

I 

Ya en otra ocasión, no m u y remota, hemos hecho no-
tar el extraño fenómeno de que á la conclusión de la 
guerra con los Estados Unidos, por consecuencia de la 
cual hemos perdido los restos de nuestro dominio en 
América y Oceanía, se comenzó á gritar en España contra 
la reacción y el clericalismo; ó lo que es igual, contra la 
Rel igión católica y sus ministros, como si la Religión y 
sus ministros hubieran tenido la culpa 110 sólo de la pér-
dida de nuestras colonias, sino también de la decadencia, 
desorganización, atraso, empobrecimiento y miseria á 

que se hallaba reducida nuestra nación, lo cual era ya 
bien conocido, pero se hizo más patente con motivo de 
dicha guerra. 

¿Qué podía justificar semejantes imputaciones, ni si-
quiera servir de pretexto para hacerlas?—¿Qué parte ha-
bían tenido la Religión, ni la Iglesia, ni los curas en 
nuestros terribles é ignominiosos desastres? 

Las Ordenes religiosas en Cuba ninguna iníluencia te-
nían, y era muy escasa la que ejercía la Iglesia con todos 
sus elementos; y no es fácil comprender cómo se la puede 
culpar del desgraciado éxito de la contienda, á no ser que 
se la culpe por ser poco respetada y atendida.— ¿Es que 
allí sobraban frailes y hacían falta soldados?— Es que 
nuestros soldados fueron vencidos por invocar á Dios con 
respeto y confianza en vez de blasfemar de El?—¿Es que 
los que creían en Dios y respetaban su santo nombre, y l e 
invocaban con fe, fueron traidores á la causa de la patria 
ó la defendieron con menos valor y lealtad? —¿Se hundie-
ron nuestros barcos por llevar á bordo la bendita imagen 
de nuestra Señora de las Victorias como la Capitana de la 
escuadra vencedora en Lepanto?—¿Era culpa de la reac-
ción y del clericalismo que esos barcos fuesen pocos y ma-
los; que estuviesen desprovistos de los más indispensables 
elementos de combate, y hasta de combustible para poder 
huir—¡que vergüenza!—en presencia del enemigo, al cual 
no podían hacer frente?—Se han perdido las colonias, por-
que los funcionarios civiles encargados de su administra-
ción y los jefes militares enviados para combatir su rebe-
l ión fuesen excesivamente timoratos y escrupulosos en la 
observancia de los mandamientos divinos, ó porque los 
eclesiásticos demostrasen exagerado celo en el cumpli-
miento d e s ú s deberes? 

Preguntas son estas que por el honor de España y de los 
españoles debemos dejar por ahora sin conte stación, pero 
los imprudentes enemigos de nuestra Religión sacrosanta 
no deben apretarnos hasta el punto de que nos creamos 
en el caso de decir en documentos públicos lo que por ahí 
hemos oído á militares y á paisanos que daben de estar 
bien enterados. 

Eir nuestras ricas y vastas posesiones de Oceanía es cier-
to que ejercían influencia preponderante las Ordenes 
religiosas; pero también es cierto que ellas casi solas las 
conservaron bajo el dominio de España por espacio de tres 
siglos, y que la causa de su pérdida fué la guerra extran-
jera, motivada por la insurrección cubana. 

Que do todos modos, y á pesar de la influencia de los 
frailas llegarían á emanciparse también, y tal vez en plazo 



no lejano, no lo discutiremos; pero debemos recordar á 
sete propósito que las sociedades secretas donde se fragua-
ron las conspiraciones contra la madre patria y donde na-
cieron y se arraigaron las tendencias separatistas, no fue-
ron establecidas ni eran dirigidas por frailes, sino por m a -
sones peninsulares, enemigos de los frailes y de la Reli-
g ión católica. 

¿Cómo, pues— volvemos á preguntar , - ha podido cul-
parse á la Rel igión y á sus ministros de los desastres que 
hemos padecido como efecto evident ís imo de otras causas 
tan conocidas? 

Precisamente por esto: porque los enemigos de la Reli-
gión, que lo son as imismo de la patria, han debido temer 
que si el pueblo advertía cuáles eran las causas de nues-
tra ruina, y quiénes los causantes, podría suceder que es-
tos pagasen muy cara, aunque no tanto como merecen, su 
obra de destrucción. Por esto, contando con la càndida cre-
dulidad del vulgo y con la complic idad de otros malvados, 
han llamado la atención hacia otra parte, señalaudo víc-
t imas inocentes al furorde pobresgentes alucinadas.—Ma-
niobra infame, pero de fácil ejecución y de éxito casi se-
guro, como están demostrando los acontecimientos. —¡Ahí 
si nosotros los directores de la op in ión católica nos ade-
lantáramos á nuestros enemigos, señalando á la muche-
dumbre los verdaderos culpables, y excitándola contra 
ellos... Pero los católicos, en las h u m a n a s luchas, tenemos 
la desventaja de que amamos á nuestros enemigos, y no 
queremos su muerte ni su ruina, s ino su conversión. 

También ha podido suceder que, a l final de la pasada 
guerra, algunos temiesen realmente que se les viniese en-
cima una verdadera reacción católica porellos tan odiada; 
porque, visto el resultado funest ís imo de la política eclécti-
ca y doctrinaria, s iempre con dejos y tendencias revolu-
cionarias y heterodoxas, parecía natural se volviesen los 
ojos á la Religión, como fuente pur ís ima de moralidad, y 
por consiguiente de orden, de grandeza y de prosperidad 
para los pueblos.—Temores infundados, por desgracia; 
porque esta política verdaderamente cristiana no había 
quien se atreviese á plantearla. Pero precisamente para 
que no lo hubiese, se echaron á gritar contra el imagina-
do peligro, sin que les importase un ardite ni la verdad de 
los hechos, ni el remedio de los gravís imos males de la 
patria. 

Hay aún otras causas más ruines y pequeñas, si cabe, 
para explicar el extraño fenómeno; pero nos abstene-
mos de exponerlas, porque además de sernos repugnan-
te, creemos haber dicho ya lo suficiente para que se juz-

gue de la razón y de la justicia con que se ha comenzado 
Ta innoble campaña contra la Religión y el clero en ge-
neral, y contra las Ordenes religiosas en particular. 

II 

Sabemos que la lucha entre Jesucristo y Belial es cons-
tante: que el catolicismo en España tiene enemigos tena-
císimos y turbulentos; déspotas incorregibles que, con el 
grito de libertad siempre en los labios, pretenden impo-
nerse á los creyentes, y obligarnos á viva fuerza á que sea-
mos incrédulos como ellos. Pero creíamos que la campa-
ña iniciada contra la Iglesia á la conclusión de la guerra 
separatista de las colonias había terminado ya. Desvane-
cidos los temores que en los primeros momentos pudie-
ron haber concebido los que no tenían la conciencia tran-
quila; visto que nadie trataba de tomarles cuenta ni de 
exigirles responsabilidades; visto que la temida reacción 
estaba conjurada, y que el juego de la política continua-
ba lo mismo que antes, y que ellos no quedaban inhabili-
tados para seguir jugando, siendo la nación la única que 
pierde, ¿qué más podían desear? —¿No era lógico pensar 
que dejarían en paz á la reacción y á los pobres reaccio-
narios, es decir, al clero, á la Religión y á la Iglesia? 

Sin embargo, nos hemos equivocado.—Después de una 
pequeña tregua se abrieron de nuevo las Cortes, y de nue-
vo se manifestaron a l l f l o s potentes bríos d é l o s anticleri-
cales. Período igual de pequeñez y bajeza parlamentaria 
no lo hemos visto jamás. 

No hablemos de los asuntos que parecían más dignos 
de la actividad y celo de nuestros representantes: del tan 
necesario arreglo en el orden económico; de la decantada 
selección para combatir la inmoralidad administrativa; 
de la resolución posible de importantísimos problemas 
de carácter social; de la reforma del actual sistema elec-
toral, que parece hecho á propósito para corromper las 
conciencias y las costumbres públicas, para sembrar 
odios y enemistades, para amparar falsedades y violen-
cias, para proteger criminales y hacer prosperar tedas las 
malas causas... ¿Quién se ha ocupado en esto, ó qué cosa 
de provecho se ha realizado? 

En cambio se discutió un día y otro, con persistente in-
discreción, lo que sólo debía ser objeto de prudentes y 
respetuosas observaciones, si había motivo para hacerlas,-
porque si las personas reales no pueden prescindir com-
pletamente de la razón de Estado, ni aun en los actos más 



— s — 

trascendentales de la vida, no tienen menos derecho que 
cualesquiera otras á que se respeten sus afectos más Ínti-
mos y delicados. ¡Alegres bodas han preparado á la here-
dera eventual del Trono aquellas indiscretas discusiones! 
—Pero dejemos esto; que aunque para tratar de el lo nos 
creemos con tanto derecho como cualquier periodista, y 
hasta como cualquier diputado, de seguro se nos dirá que 
no es de nuestra incumbencia, y vengamos á lo que más 
directamente nos atañe é interesa, porque interesa á la 
Religión, cuya causa estamos obligados á defender. 

I I I 

¿Por qué se l l evó al Congreso de los diputados en el 
anterior período legislativo la falsa alarma por los peli-
gros de la reacción y el clericalismo? 

En Ja investigación de estas causas 110 seríamos más 
afortunados que cuando hemos tratado de inquirir las 
que produjeron Ja anterior algarada. Prescindiendo por 
aliora de lo que significan aquellas palabras en boca de 
los adversarios, y colocándonos en su punto de vista, afir-
mamos y sostenemos que ningún motivo serio existía para 
que se alarmasen, y nos es imposible convencernos de que 
estuviesen realmente alarmados. Es ufia burla sangrien-
ta, que difícilmente se puede soportar con calma, quejar-
se del predominio del clero y del poder absorbente y 
opresor de la Iglesia, cuando Ja Iglesia en España lo más 
á que lia podido llegar después de la restauración es á un 
estado de tranquilidad resignada, pero nunca de satisfac-
ción cumplida; nunca exento de dolores y amarguras, á 
veces harto crueles. 

Los ultrajes que se le han inferido durante la revolu-
ción no han sido reparados sino á medias, y aun tenemos 
que ser muy generosos para hacer esta concesión. 

La legislación vigente no está conforme con la suya en 
muclias cosas de grande importancia y, sin embargo, n» 
solamente se ve precisada á someterse á estas disposicio-
nes contrarias, sino que á duras penas puede recabar lo 
que las mismas leyes patrias le reconocen. 

Se le hacen de continuo nuevos agravios, y pocas veces 
con gran dificultad se logra que se imponga el convenien-
te correctivo á los autores de ellos. 

Si surge ó amenaza algún conflicto con las sectas disi-
dentes, a las cuales se han concedido dereclios en perjui-
cio de la Iglesia católica, que por su misma esencia no 
puede admitir competencia alguna, ó con los impíos que, 

á pesar de ser enemigos de toda religión, se ponen siem-
pre de parte de las falsas, la Iglesia es la que casi siem-
pre tiene que ceder y, en nombre de la tolerancia, á los 
católicos se nos encierra en la iglesia, ó no se nos deja sa-
lir de nuestras casas, ni se nos permite señalar éstas con 
un emblema religioso.—¿En dónde está, pues, el poderío 
absorbente y avasallador de la Iglesia? 

Al clero no solamente se le ha despojado de todo privi-
legio y se le lia sometido á todas las cargas y todos los de-
beres comunes, sino que se le niegan derechos concedidos 
á los demás ciudadanos. ¿En dónde está, pues, el predomi-
nio del clero? 

En cambio, sus enemigos, los enemigos del clero y de 
la Iglesia, 110 solamente están desligados por la ley de todo 
vínculo de sumisión al poder eclesiástico, sino que gozan 
de libertad casi omnímoda para combatirlo y para comba-
tir la Religión católica hasta por los medios más viles y 
reprobados.—Y 110 nos referimos en todo esto á los pasa-
dos días de motines, ni á ningún tiempo anormal, sino á 
lo que sucede en circunstancias ordinarias. 

Los profesores racionalistas é incrédulos explanan con 
toda tranquilidad y desahogo sus teorías antirreligiosas 
desde las cátedras pagadas por el Estado, y algunos se de-
dican á descatolizar á sus discípulos con más empeño que 
á enseñarles la asignatura cuya explicación les está en-
comendada.—Hasta hay quien asegura, y las pruebas no 
son despreciables, que profesores de esta laya han sido 
los inspiradores de recientes disposiciones acerca de la en-
señanza. 

De cómo la mayor parte de la prensa periódica observa 
el precepto legal de respetar el dogma, la moral y el culto 
cristiano, más vale que no hablemos, y ojalá no fueran 
tantos los que lo saben sin que nos tomemos el trabajo de 
decirlo. 

De las garantías con que cuentan la dignidad y el deco-
ro de las personas eclesiásticas contra la procacidad é in-
solencia de los calumniadores, tampoco es conveniente 
tratar; y del celo que muestran algunas autoridades pú-
blicas en reprimir y castigar desenfrenos tales, menos. 

De las atrocidades que contra la Rel igión y sus minis-
tros se vomitan á diario en ciertas reuniones y sociedades 
legalmente autorizadas, podrán dar test imonio los agen-
tes del gobierno que son enviados á ellas para evitar que 
se falte á las instituciones. ¡Donosa y admirable manera 
de defender las instituciones! 

De falta de libertad para la tribuna parlamentaria, su-
ponemos que no se quejarán, por lo menos los que en la 



últ ima temporada actuaron de anticlericales en el Con-
greso español. 

¿En dónde está, pues, la temible reacción?—¿En qué 
consiste?—¡Ah! ¡En que los individuos del gobierno son 
católicos, y católicos prácticos, por lo menos la m a y o r 
parte de ellos, porque respecto de algunos no tenemos 
datos para asegurarlo!...—¿Luego reacción significa cato-
licismo?—¿Luego los católicos prácticos, aunque sean ex-
cesivamente escrupulosos en respetar las conquistas de la 
libertad moderna, y excesivamente condescendientes en 
tolerar excesos y demasías que no están autorizadas por 
la ley, no podrán ser ministros de una Reina católica, en 
una nación cuya mayoría es católica, y con una constitu-
ción que reconoce como rel igión del Estado la católica?— 
¿Cuál es, pues, la situación en que se trata de colocarnos, 
ó de qué condición se pretende hacernos, y en virtud de 
qué razones?—¿No sería más lógico imponer esta especie 
de ostracismo gubernamental á esos, cuya conducta polí-
tica es opuesta á los legít imos intereses del catolicismo, 
por más que ellos se empeñen en llamarse católicos? 

Pero nos cansamos en vano, tratando de demostrar lo 
que está en la conciencia de todas las personas rectas que 
son capaces de formar un juicio exacto acerca de nuestra 
situación, y sería más que candidez insistir demasiado en 
ello. No había sombra de pretexto para lanzar ese gr i to 
de alarma contra los peligros de una reacción política, ni 
menos puede justificarse en manera alguna la excitación 
contra determinadas clases ó instituciones que presentan 
u n blanco demasiado visible y seguro á las turbas fanati-
zadas en un día de motín.—Y en vano sería también que 
en virtud de la caridad que debe informar todos nuestros 
actos, y de la prudencia con que debemos medir nuestras 
palabras á causa del puesto que ocupamos y de las eleva-
das funciones que ejercemos, quisiéramos dis imular acer-
ca de las verdaderas causas de esas acometidas tan impru-
dentes é injustificadas. Nuestro silencio no sería bastante 
á evitar que las personas rectas é imparciales pensasen 
y dijesen, y en efecto piensen y digan, que la escandalosa 
algarada recientemente promovida contra-el clericalismo 
en general y contra las Ordenes religiosas en particular, 
es una maniobra indigna de políticos ambiciosos y turbu-
lentos, ó despechados por su licénciamiento forzoso, ó can-
sados del modesto papel que vienen representando desde 
que por sus altas aspiraciones no han querido figurar en 
la categoría de subalternos, y se dedican á revolver el fan-

f o de la sociedad, agitando las malas pasiones de la g e n t e 
escreída ó engañada para encumbrarse á su costa, y á 

costa de los más preciados intereses de la humanidad.— 
¡Procedimiento insensato y criminal!—no vacilamos en 
decirlo—que nos parece comparable, aunque todavía 
peor, al de quien por satisfacer un deseo de venganza ó 
por un lucro fraudulento pone fuego á la casa del vecino 
ó á la suya propia con riesgo de que arda una ciudad en-
tera y perezcan abrasados muchos de sus habitantes. 

Y sin embargo de ser los móvi les tan ruines y tan co-
nocidos, el efecto ha sido enorme: preciso es reconocerlo, 
por triste y desconsolador que sea, para no forjarse ilu-
s iones acerca de nuestra situación, y hacerse cargo del 
estado de los espíritus y de nuestra espantosa decadencia 
moral, más grave aún que la material. 

Notemos en primer lugar una triste circunstancia que 
por nuestra parte no habíamos notado nunca hasta ahora 
en nuestras asambleas legislativas. Impiedades y here-
jías; injurias y denuestos contra la Religión y las perso-
nas sagradas se han dicho allí muchas veces, y con más 
crudeza que ahora; pero tampoco ha faltado nunca quien 
saliese á la defensa de la verdad y la justicia con la ener-
g ía y entereza que merecen las buenas causas. Esto se ha 
echado muy de menos ahora. Exceptuando algunos rasgos 
de habilidad parlamentaria, sólo hemos visto contraponer 
á los ataques revolucionarios atenuaciones y disculpas del 

•más deplorable efecto. La mayoría de los católicos que 
tienen asiento en el Congreso de los diputados permane-
ció muda é indiferente, y aun pudiéramos decir que asus-
tada, como el reo que oye formular contra sí una acusa-
ción tremenda á la cual no sabe qué contestar; y el públi-
co en general quedó bajo la impresión producida por la 
victoriosa elocuencia de los acusadores. 

Pero hay algo más y mucho más grave que esto. 
Para dar satisfacciones inmerecidas y contraproducen-

tes á la democracia heteredoxa y bullanguera, se ha he-
cho á nuestros reyes la grande injuria de presentarlos á 
la faz de la nación como amigos de esta democracia; se ha 
pretendido hacer creer que en los oídos de las reales per-
sonas sonaban mejor los principios del liberalismo secta-
rio que las enseñanzas pontificias, y se ha hecho punto 
menos que imposible la entrada en el regio alcázar de 
ningún sacerdote católico con la misión dé enseñar, por-
que en el mero hecho de entrar, después de estos prece-
dentes, se haría sospechoso en la doctrina. ¡Otra singular 
manera de mirar por el prestigio de la monarquía! 

Los demás efectos merecen capítulo aparte, porque á 
su producción concurren otras causas. 



IV 

Mientras en el Congraso de los diputados se lanzaba el 
grito de alarma contra la reacción y el clericalismo, es-
taba en incubación un drama que casi se ha hecho famoso 
antes de ser representado.—La coincidencia podría ser 
puramente casual, dados los antecedentes del autor, y no 
tener por consiguiente nada de particular; pero hemos de 
confesar que la solidaridad excesivamente íntima entre 
los actuantes del Congreso y los del teatro; la identidad de 
fines por unos y otros perseguidos y la semejanza de los 
medios empleados, nos la hace sospechosa. Unos remedan 
á Gambetta y otros á Voltaire; pero todos se dirigen al 
mismo punto, aunque por distintos caminos. 

N o conocemos por ciencia propia la últ ima producción 
dramática del famoso novelista, pero tenemos suficientes 
datos para juzgarla.—Hace ya muchos años que personas 
timoratas hicieron llegar á nuestras manos algunas de las 
primeras obras del mismo autor, para que como sacerdote 
juzgáramos si podían recibir hospedaje en una casa cris-
tiana. Recorrimos sus páginas á la ligera, porque no te-
níamos entonces licencia para leer libros prohibidos, y . 
nos creíamos obligado á proceder con parsimonia y cau-
tela para poder dar consejo á quien nos lo pedía, sin con-
travenir á las disposiciones eclesiásticas. Aquella ligera 
inspección nos bastó, 110 sólo para formar juicio acerca 
de las obras inspeccionadas, sino también acerca de las 
habituales disposiciones de espíritu del autor. 

Dejando á u n lado sus excelentes condiciones de escri-
tor, que no tenemos por qué negarle, aparece dominado— 
y deslucido—por la monomanía sectaria de hacer odioso 
el catolicismo por medio de los personajes que introduce 
y retrata. Hombre ó mujer, eclesiástico ó seglar, el que 
lleva el papel de católico es siempre y cuando menos un 
safio, terco, ridículo, insoportable. Y estas cualidades 110 
son defectos del individuo, ni excepción de la regla, sino 
fruto de la religión que profesa, y constituyen el tipo por 
el cual ha de juzgarse á todos sus correligionarios. 

En cambio el antagonista de este tipo repugnante, ju-
dío ó musulmán, incrédulo ó protestante, es siempre ama-
ble y complaciente, fino y cortés, razonable é ilustrado, 
con toda la ilustración que el autor posee; y—claro está— 
los lectores ó espectadores, según que se trate de novela ó 
de drama, siendo de la casta que tanto abunda, frivolos ó 
ignorantes, ó las dos cosas á un tiempo, se sienten encan-

tados por las bellas prendas con que aparece adornado el 
enemigo de nuestra fe; le colman de aplausos, y execran 
y maldicen á los católicos y al catolicismo.—Tal es el te-
ma trascendental desarrollado con maestría diabólica, si 
bien ayuna de verdadero mérito, aún artístico ó litera-
rio, porque 110 exige ni supone gran talento é instruc-
ción, sino sólo mala intención y falta de conciencia. 

Hemos visto posteriormente alguna otra producción 
del mismo autor, que, si bien no exenta de defectos, no 
está sin embargo vaciada en los mismos moldes, y aun 
parece marchar por opuestos rumbos en busca de ideales 
más conformes con la realidad; y en nuestro buen deseo 
hemos concebido la esperanza de que al cabo se curaría 
completamente de la monomanía anticatólica, con lo cual 
él mismo ganaría bastante. 

¡Ilusiones del deseo!—Ilusiones y a desvanecidas antes 
de abora, pero ahora sobre todo ha sido terrible nuestro 
desencanto. El famoso drama á que nos venimos refirien-
do es reproducción de los peores modelos antiguos con 
retoques que hacen resaltar su vicio capital, y que las cir-
cunstancias han hecho más funesto, ó tal vez se ha hecho 
más detestable por haber sido escrito para las circuns-
tancias. 

En él, según los análisis críticos que nos merecen más 
crédito, el tipo de católico que se presenta al respetable pú-
blico es un ente antipático que lleva sobre su conciencia 
el peso de graves faltas, y comparte con otros sujetos de 
su laya las probabilidades de una paternidad ilegítima. 

Esto, sin embargo, se les perdonaría fácilmente. ¡Bue-
no es el autor, y buenos son los espectadores convocados, 
para escandalizarse por tan poca cosa!—Lo grave es que 
ese católico, inventado así para los fines d í l drama, en 
virtud de ideas, no rancias, sino completamente nuevas y 
sumamente extrañas para los católicos, quiere que el fru-
to de su pecado—una joven que debe de ser un prodigio 
de gracia y de inocencia y tan hermosa como pueda ha-
llarse la actriz para su papel—sea quien expíe ese pecado 
del cual él es el responsable. Y para ello se empeña en 
arrebatarla al amor ardoroso, puro y honesto de un per-
fecto galán, ilustradísimo ingeniero, y hombre de gran 
provecho; y la encierra contra la voluntad de ella misma, 
también castamente enamorada, en u n convenio de mon-
jas, que la reciben y la custodian haciéndose cómplices 
de las ideas extrañas y de la opresora dureza del desnatu-
ralizado padre. El ingeniero se indigna y se enfurece, y 
quiere matar al padre, y poner fuego al convento; y el res-
petable público se pone de parte del ingeniero y se mués-



tra dispuesto á la matanza y al incendio.—Es natural.— 
Lo que no nos parece tan natural es que ese respetable 
pública se entusiasme tan ferozmente, que entre en ganas 
de estrangular á los que no aplauden al autor de tan ma-
ravi l losa inventiva; y menos natural nos parece aún que 
el católico inventado para los fines del drama se transfor-
me repentinamente en jesuíta, y que la turba salga del 
teatro gritando: ¡mueran los jesuítas! 

- Pero eso, dirá cualquiera que tenga u n quilate de rec-
titud en el alma, es una mentira infame. 

Cierto; pero ¿qué les importa una mentira más ó me-
nos á los enemigos del catolicismo, que no creen en la au-
toridad divina del decálogo?—Lo importante para ellos 
es el éxito; y por el éxito sacrifica el pol ít ico la honradez 
y dignidad políticas, y el l iterato la honradez y dignidad 
literarias, y el crítico afirma que el éxito es debido á la 
excelencia de la obra, no obstante ser ésta urdimbre in-
noble de falsedades, sea cualquiera el arte con que están 

' hilvanadas.—Y nótese que ahora no hablamos en gene-
ral, s ino del presente caso. 

Mentira infame, ciertamente; porque, si es verdad que 
por aberración de la mente y por flaqueza del corazón 
puede haber, y efectivamente hay católicos así, los católi-
cos en general no somos así; y esto debe saberlo el autor, 
y seguramente lo sabe; y las más vulgares conveniencias 
le obligan á tenerlo en cuenta para no extraviar al públi-
co inconsciente, ó para no confirmarle en sus extravíos; 
que no es digno de ningún escritor de nota excitar y enar-
decer una pasión insana para explotarla en su provecho. 

E l católico de verdad 110 siente, ni discurre, ni obra co-
m o el odioso personaje de Electra. El católico sabe que la 
oración, el ayuno, la limosna, todas las obras buenas que 
practican, todos los sacrificios que voluntariamente se im-
ponen las almas santas, ofrecidas á Dios por ellas mismas 
en favor de los pecadores en general ó de u n pecador de-
terminado, pueden servir para que Dios se apiade de 
ellos, y sobre ellos derrame la abundancia de sus miseri-
cordias, y los admita en su amistad y gracia, supuesto lo 
que de parte de ellos es siempre y absolutamente indis-
pensable, el arrepentimiento y consiguiente cambio de 
vida: pero á n inguno se le ocurre pensar que puede ex-
piar sus propias culpas por medio de otra víct ima forzo-
samente sacrificada. 
V" E l católico sabe, ó lo aprende cuando el caso llega, que 
no es lícito ni factible encerrrar á una joven en u n con-
vento para que contra su voluntad haga la profesión re-
ligiosa; que no lo consiente el Derecho eclesiástico, por-

que el natural se opone; que la comunidad á la cual se 
pretendiese entregarla en tales condiciones 110 la recibi-
ría; que precisamente lo que con más cuidado se hace 
constar mediante diligencias previas es que la que solici-
ta el ingi'eso va por propia vocación, con entera esponta-
neidad y no violentada por nadie: que la violencia anula 
radicalmente los votos, y que la autoridad eclesiástica, al 
paso que declara libre de todo compromiso á quien la hu-
biese padecido, castiga de la manera que puede á quien la 
hubiese hecho. 

El católico sabe que el padre de famil ia no debe ser ter-
co y obstinado en negar su consentimiento para un matri-
monio honesto, y la prueba está en que en España mismo 
ha habido frecuentes conflictos á causa de la. ley civil de 
disenso paterno, con la cual nunca estuvo conforme la 
Iglesia. 

E l católico, en fin, obrando en conformidad con el es-
píritu de la Religión que profesa, es siempre humano y 
razonable, tanto por lo menos como el disidente y el des-
creído ; y aunque no exento de defectos y de miserias hu-
manas, esta en mejores condiciones que ningún otro para 
sobreponerse á ellas, para obrar con más dignidad y no-
bleza, con mayor alteza de miras, con más desinterés y 
abnegación;y para comprobarlo, á la experiencia nos re-
mitimos, y desafiamos á nuestros adversarios á que pre-
senten de su campo y como fruto de sus doctrinas tantos 
ejemplos como podemos presentar nosotros, no y a de vir-
tud cristiana, sino de virtudes cívicas y sociales. 

Por consiguiente, el fantasma creado para representar-
nos por el autor del tantas veces citado famoso drama no 
es de los nuestros; es un librepensador como cualquier 
otro, pues no piensa ni obra en consonancia con nuestra 
religión, y rechazamos toda solidaridad con él; dirio-ir so-
bre nosotros los denuestos y execraciones que él pueda 
merecer, es una iniquidad fundada en la mentira. 

Ahora bien: de un pueblo de nuestra diócesis se dijo 
que se estaban recogiendo firmas para dirigir un mensa-
je de felicitación al autor de esa mentira y responsable 
de esa iniquidad. Cuando esto se dijo, apenas podía ser 
conocida la obra más que por el . lenguaje mutilado del 
telégrafo, y suponemos que los firmantes procedían en 
virtud de su entusiasmo por las bellas letras, entusiasmo 
en el cual á nadie cedemos, pero no podemos aplaudirlas 
cuando se ponen al servicio de malas causas.—No es 
nuestro ánimo censurar ese acto.—Pero probablemente 
no tardará mucho en ser representado el .drama éq.el 
teatro de ese pueblo, y para entonces rogamos á las per-



sonas serias y reflexivas que se hagan cargo de lo que 
dejamos dicho, por si les parece digno do ser tenido en 
cuenta, para evitar que el entusiasmo se desborde más de 
lo conveniente; no porque temamos desmanes de cierto 
género que nuestros diocesanos son incapaces de cometer, 
sino porque cierta clase de manifestaciones bastan para 
proyectar una sombra sobre la cultura de una población 
importante.—Porque les amamos en el Señor; porque su 
honra es nuestra honra, y porque su buen comporta-
miento es nuestra mayor satisfacción y consuelo, les ha-
cemos este ruego y les encarecemos su importancia. 

V 

Otra coincidencia. 
Cuando ya se habían iniciado los ignominiosos moti-

nes promovidos por las excitaciones de que tratamos, v ino 
á darles nuevo pábulo, no como verdadera causa, sino 
como*ocasión ó pretexto, uno de esos asuntos delicados y 
enojosos, origen de frecuentes conflictos, porque la legis-
lación civil y la canónica no están de acuerdo para re-
solverlos, y la Iglesia no puede prescindir de entender 
en ellos. 

Sucede que una joven se siente con vocación religiosa, 
que su famil ia no aprueba, y contra la voluntad de su fa-
milia abandona la casa paterna é ingresa, como novicia, 
en una comunidad de la Congregación que había escogi-
do. Su madre, no habiendo logrado disuadirla de su pro-
pósito, la reclamó judicialmente; y no habiendo produci-
do efecto sus primeras instancias, sobre las cuales recayó 
sentencia negativa, llevó su reclamación hasta el Supre-
mo de Justicia. El asunto se puso á la vista cuando, como 
ya queda insinuado, se habían producido alborotos con-
tra las Ordenes religiosas. El abogado defensor de las pre-
tensiones de la madre, hombre de talento innegable, pero 
por su desgracia s in creencias, adujo en pro de la causa 
que defendía los argumentos que bien le pareció, para lo 
cual no le negamos derecho; pero en los argumentos no 
debía de tener mucha confianza cuando recurrió, aprove-
chándose de las circunstancias, al manoseado tema de la 
reacción y del clericalismo, con tanta fortuna empleado en 
el teatro y en el Congreso.—Recurso indigno del talento 
del abogado, pero m u y digno y propio de todos los secta-
rios, que cuando se trata de hacer daño al catolicismo no 
reparan en medios; y éste — ya lo sabía él — era entonces 
de éxito seguro. Así es que al salir de la Audiencia, como 

si hubiera descubierto nuevos horizontes para la ciencia 
jurídica, ó hallado el secreto para conjurar los grandes 
peligros que á la soeiedad amenazan, fué ruidosamente 
aclamado por los que casualmente habían concurrido á la 
vista; y el republicano impío recorrió triunfalmente las 
calles de la capital de la monarquía católica, mezclándose 
con los vítores en loor suyo los ¡mueras! á los jesuítas, y 
no sabemos á cuántas cosas más. —Pero ¿qué había en este 
asunto que pudiese motivar tales escenas?—Veámoslo. 

Desde el punto de vista cristiano es incuestionable el 
derecho de consagrarse especialmente á Dios para servir-
le con mayor pei-fección en el estado religioso, según lo 
tiene establecido ó aprobado la Iglesia, porque el amor á 
Dios está sobre todos los demás amores, por santos que 
sean, y á la consecución del supremo fin deben subordi-
narse todos los demás fines de la vida humana. El legis-
lador debe amparar ese derecho, salvos los de la patria, y 
los padres de famil ia no pueden en conciencia oponerse á 
que sus hijos lo ejerciten, á no ser que les sea indispen-
sable su asistencia y auxilio. 

A pesar de esto, los procedimientos eclesiásticos exi-
gen de ordinario para el ingreso de un hijo de familia en 
religión, testimonio del consentimiento paterno, no sólo 
por el prudente deseo de evitar desagradables conflictos, 
sino también por justa deferencia á la autoridad de los 
padres, sin cuya bendición y consejo no deben los hijos 
intentar una resolución tan grave y trascendental, como 
es la de tomar estado. 

Pero la falta de consentimiento paterno no es en dere-
cho eclesiástico impedimento absoluto para entrar en re-
ligión, como tampoco lo es para contraer matrimonio, 
porque los padres pueden negarlo sin razón sui.'ciente; y 
la Iglesia, más amante de la verdadera libertad que todos 
sus detractores, jamás transige con la tiranía, ni aun 
cuando se esconda bajo el manto dé la autoridad paterna. 

Por esto en los casos de negación del consentimiento, 
si por medios persuasivos no se logra ó que los unos de-
sistan de su propósito ó que los otros depongan su acti-
tud contraria, se instruye el oportuno expediente, ó se 
averigua de cualquier man'era segura si el disenso es ra-
cional; y si no lo es, se prescinde de él, y se recibe al pre-
tendiente, porque se trata de un negocio personalísimo 
de éste, en el cual no tienen los padres derecho á impo-
ner su voluntad.—¿Puede exigirse proceder más correcto 
ni más prudente por parte de la Iglesia?—Pues tal es el 
caso que nos ocupa. 

Y no se crea que el conflicto ha surgido porque la 



Iglesia ó la comunidad religiosa en que había ingresado 
la joven reclamada hayan despreciado las leyes civiles 
acerca de la materia por no convenir con las canónicas, 
no. El Código vigente dice que la hija de famil ia no po-
drá abandonar el hogar paterno contra la voluntad de 
sus padres mientras no haya cumpl ido los veinticinco 
arios, á no ser para tomar estado; hasta ahora se creía que 
ingresar en religión era para tomar estado, y si bien el es-
tado religioso propiamente dicho no se toma hasta que se 
emite la profesión, entendíamos que la ley que autoriza 
para el acto principal, autoriza también para los secunda-
rios, que son condiciones previas é indispensables, porque 
á no ser así la autorización es ilusoria. El Tribunal Supre-
mo ha dicho que no, y ha dicho además que el Código civil 
al hablar de estado se refiere sólo al matrimonio. Por con-
siguiente ha dado la razón á la madre de la joven novicia 
y á su abogado defensor. ¡Sea enhorabuena! En adelante 
regirá esta doctrina, ó no: los jurisconsultos y el m i s m o 
Tribunal Supremo se encargarán de decírnoslo, pero has-
ta el presente no se podrá sostener que andábamos des-
caminados los que opinábamos lo contrario, porque los 
mismos Tribunales inferiores pensaban como nosotros. 
Por consiguiente ni á la novicia, ni á la comunidad, ni á 
la Iglesia se puede imputar haber faltado á ninguna ley. 
¿Que hay, pues, en este asunto, volvemos á preguntar, 
que pudiese dar lugar á los atropellos cometidos ó inten-
tados contra las casas y comunidades religiosas, y á las 
vociferaciones impías y blasfemas contra la Religión?— 
Pruébese que la joven había sido engañada, seducida, in-
ducida por cualesquiera malas artes á adoptar la resolu-
ción que adoptó; desígnese á los culpables, y castigúese-
les con todo el rigor que su delito merezca y las leyes 
permitan; pero no se nos venga con la necia cantinela de 
reacción y clericalismo, que esto, si no es necio, es criminal. 

VI 

Por fúti l que parezca y sea en realidad el pretexto, lo 
cierto es que con tal pretexto y con ocasión ó por conse-
cuencia de los sucesos que analizamos, las principales 
ciudades de España, y especialmente la capital, fueron 
testigos de repetidos y vergonzosos motines contra inde-
fensos frailes y contra inofensivas religiosas, dedicadas á 
su propia santificación, y al bien espiritual y corporal de 
sus semejantes. Hubo serios y porfiados conatos de incen-
dio, de allanamiento ó asalto, con evidentes propósitos de 

llegar hasta el asesinato sacrilego, que á duras penas lo-
gró evitar la fuerza armada, y gracias á que esta vez no 
se descuidaron las autoridades públicas en acudir á la 
defensa de los amenazados. 

Pero de todos modos, además de que estos hechos aña-
den otra triste página de ignominia á los fastos luctuosos 
dé la patria, la sangre l legó á correr, si bien no fué la de 
las víctimas designadas para el sacrificio. Pero fué sangre 
humana, sangre de españoles, sangre de hermanos, y tal 
vez inocentes, por más que figurasen entre los injustos 
agresores, porque la culpabilidad en ocasiones como ésta 
no está tanto en la mano que ejecuta como en la cabeza 
que dispone ó prepara el movimiento: la mano puede ser 
inconsciente, é inconscientes había muchas en esta oca-
sión. 

Y bien: los hombres que desde el Congreso, desde el 
teatro, desde la tribuna del foro, ó desde cualquiera otra 
parte, han soliviantado las malas pasiones, y han sido por 
ello principalísima causa de los desórdenes habidos y de 
las desgracias ocurridas, ¿pueden creerse exentos de toda 
responsabilidad? 

Esos abogados eminentes que han sabido crearse una 
reputación envidiable, y una fortuna más ó menos envi-
diable tafubién, con el ejercicio de su noble profesión, ¿no 
sabrían sacar partido de la consideración que dejamos 
apuntada, si la famil ia de alguno de los muertos ó lesio-
nados les encomendara la acusación y persecución de los 
culpables ante los tribunales de justicia?—¡Oh! ¡y cuánto 
más verdadera sería entonces su elocuencia, rtó forzada á 
fingir una severidad teatral, s ino inspirada en la realidad 
odiosa de los hechos! 

No pensemos, sin embargo, en la responsabilidad le-
gal. Ni habrá quien se la exija, ni les causaría la menor 
inquietud el que se les exigiese: ya sabrían evadirla. Pero 
en la responsabilidad moral sí debieran pensar, porque 
ésta la exige Dios, y de caer en las manos de Dios nadie 
se libra, y para burlar sus juicios nadie tiene bastante 
maña ni poder. Y aunque en esta responsabilidad 110 crean 
algunos de los que en ella incurren, porque tampoco 
creen en Dios, dudamos de que puedan disfrutar de la 
tranquilidad del que nada teme, porque las verdades mo-
rales del Cristianismo tienen tal fuerza, que difícilmente 
se sustraen por completo á su influencia ni aun los espí-
ritus más despreocupados. 

Mas la responsabilidad moral no se mide solamente 
por la extensión y calidad del mal que se ha producido, 
sino también del que ha podido resultar atendida la fuer-



za de la causa productora puesta en actividad. Y cuán te-
rribles podían ser las consecuencias de la excitación con-
tra las comunidades religiosas, han debido preverlo sus 
autores. 

Supongamos que las autoridades públicas hubiesen 
padecido descuido en reprimir los intentos revoluciona-
rios, como cuentan que lo padecieron en otro tiempo, que 
más valiera no recordar. Supongamos que á pesar de su 
actividad y diligencia no hubiesen llegado á tiempo. Su-
pongamos que á un jefe militar, cansado de sufrir pacien-
temente los insultos y agresiones de la turba amotinada, 
se le enciende la sangre y manda barrerla á tiros, ya que 
los medios persuasivos resultan todos inútiles.—Todo 
esto ha podido suceder, aun cuando supongamos tam-
bién—y efectivamente así lo suponemos—que los inicia-
dores del movimiento no tenían intención de causar tanto 
daño.—¿Quién es capaz de contener el torrente impetuoso 
en medio de la llanura, después de haber roto los diques 
que lo contenían?—¿Y á quién debexáa imputarse enton-
ces la responsabilidad del tremendo desastre?—Y si los 
verdaderos culpables siguen burlándose de esta especie 
de responsabilidad, todavía preguntamos: ¿cabe en la con-
ciencia de los enemigos de la reacción y del clericalismo 
usar de tales medios y provocar tales peligros para reali-
zar sus propósitos?—¿Está eso conforme con sus princi-
pios morales y políticos?—¿Es así como se defiende la li-
bertad y se promueve el progreso?—Convendría que lo 
supiéramos para que acabemos de conocernos; ó, por de-
cirlo mejor, para que los conozcan los que todavía no los 
conocen. 

V I I 

Más coincidencias. 
Una de las circunstancias más tristes que hemos ob-

servado en los tristísimos acontecimientos de los pasados 
días, es el afán de muchos, insipientes ó malvados, por 
arrojar nuevo pábulo á las l lamas cuando ya el fuego de 
la sedición ardía, si bien su actividad era más ficticia que 
real. 

Un día nos dice el telégrafo, ó por lo menos la prensa, 
inclusa la del partido conservador, refiriéndose al telé-
grafo, que en el domicilio del celebrado autor del famoso 
drama estalló una bomba que causó más ó menos destro-
zos.—Nada más hemos sabido.—¿Es que todavía no se ha 
descubierto la mano negra del reaccionario que la colocó? 

Otro día nos cuentan que en los sótanos de la casa que 
ocupan los jesuítas en Málaga, se descubrió nada menos 
que una fábrica clandestina de explosivos. Tampoco he-
mos sabido nada más de tan portentoso hallazgo.—¿Ha-
brá resultado tal vez que la «fábrica de explosivos» era 
un gabinete de estudio y experimentación, ó un rincón 
donde guardaban los reactivos esos picaros retrógrados 
que petrifican las inteligencias, oponiéndose á todo pro-
greso científico? 

Otro día, en fin, para no entretenernos demasiado con 
esta clase de lo que ahora se l lama infundios, nos comu-
nican la noticia sensacional de que vina.preciosa joven fué 
arrebatada al cariño de una señora con quien vivía, para 
llevarla al asilo de las Trinitarias. Tampoco se nos han 
dado más detalles, pero conocemos el asilo de las Trini-
tarias, y sabemos que estas buenas religiosas se dedican 
con abnegación que nunca será bastante elogiada, y aún 
es más difícil de imitar, á recoger jóvenes desgraciadas 
que están en peligro de ser víctimas de la seducción; ó 
que lo han sido ya, pero no han dado aún más que al-
guno ó algunos pasos en la carrera del vicio; ó que se han 
hundico en él; y una vez recogidas y convenientemente 
separadas en tres grupos correspondientes á las tres indi-
cadas clases, las dedican á trabajos propios de su condi-
ción y de su sexo; las educan é instruyen, las cuidan y 
atienden con el mayor esmero; á las unas para regenerar-
las; á las otras para conservarlas honradas y dignas, y 
proporcionarles honesta colocación. Ahora nos queda por 
averiguar si la «preciosa joven» fué al asilo como religio-
sa ó como asilada; qué clase de derechos tenía sobre ella 
la señora con quien vivía, y si los denunciadores del he-
cho se quejan porque la joven vaya á dedicarse á una 
tarea tan meritoria, ó porque á ellos no les quedaba bas-
tante pasto para la lujuria. 

VIII 

Hemos referido todas estas historias, amadísimos dio-
cesanos, y las hemos comentado largamente sin aparentar 
que nos dirigíamos á vosotros, porque, como al principio 
insinuamos, todo esto es de carácter general y á otras dió-
cesis afecta más profundamente que á ésta; pero nos im-
porta mucho dejarlo consignado y claramente expuesto 
para que os hagáis bien cargo de los procedimientos que 
contra nosotros emplean nuestros enemigos; para que 
comprendáis qué tal será su causa, cuando de tales me-



dios se sirven para hacerla prevalecer; y para que deduz-
cáis si será digno, decoroso y conveniente dejarse arras-
trar por su gárrula vocinglería y colocarse á sxi lado para 
proseguir la inicua guerra contra la Religión. 

Y hablamos de los procedimientos empleados contra 
nosotros, es decir, contra los católicos, y de la inicua gue-
rra contra la Religión, porque no nos forjamos ilusiones, 
ni vosotros debéis dejaros alucinar, acerca de los verda-
deros propósitos que abrigan los promovedores de los ig-
nominiosos motines. La circunstancia de haberse produ-
cido éstos en España cuando en las Cámaras francesas se 
discutía la ley de asociaciones, que no tiene más objeto 
que matar las de carácter religioso; y la de que, á los mo-
tines de España han sucedido los del vecino reino por las 
mismas causas ó con los mismos pretextos, demuestra la 
existencia de una consigna, de un plan preconcebido, de 
una conjura infernal. Y por más que ésta parece dirigida 
contra las Ordenes religiosas, su objetivo es la Religión; 
y por más que en la conjura hayan entrado algunos ó la 
hayan secundado sólo por miras políticas, la Religión es 
en último término l aque recibe el daño. 

Mas aunque sólo de las Ordenes religiosas se tratara, 
no por esto deberíamos nosotros permanecer tranquilos 
y ajenos á la lucha, porque aun á este terreno circuns-
cripta, es siempre la iniquidad fundada en la mentira, y 
nosotros debemos defender constantemente la justicia y 
la verdad. 

Las Ordenes religiosas, lejos de merecer la persecución 
de que están siendo objeto, siempre han sido, y todavía 
son, y siempre serán, beneméritas de la Religión, de la 
patria en que viven, y de la humanidad en general, por-
que son frutos del Evangelio, han sido establecidas y or-
ganizadas, ó cuando menos aprobadas por la Iglesia, á la 
autoridad de la Iglesia viven sometidas, y por la Iglesia 
están regidas ó vigiladas. 

No vamos á hacer su apología, porque ni nos es posi-
ble ni ellas lo necesitan. No tenemos por qué recordar los 
grandes servicios prestados por unas á las letras, por otras 
a la agricultura; por éstas á la humanidad doliente, por 
aquellas á la ancianidad desvalida; unas veces en pobla-
ciones asoladas por terrible epidemia, otras en el san-
griento campo de encarnizada lucha; ora combatiendo 
contra el invasor del suelo patrio; ora protegiendo al via-
jero, comerciante ó peregrino, contra los peligros del pá-
ramo y del desierto; ora buscando al cautivo para devol-
verle á su famil ia; ora surcando los mares y recorriendo 
los bosques de países incultos por conquistar almas para 

el cielo; ora macerando sus carnes y derramando fervien-
tes lágrimas y oraciones en presencia del altar para atraer 
sobre el mundo delincuente los tesoros de la divina mi-
sericordia. 

¡Imposible parece que en una sociedad cristiana se 
desconozcan los inmensos beneficios que debe á los insti-
tutos religiosos, ó que conociéndolos no los tenga en ma-
yor estima! 

Pero atengámonos á Jo que delante de nosotros pasa, 
y está al alcance de nuestros ojos. 

¿Quiénes son los religiosos y las religiosas?—Son hom-
bres y mujeres, y, como tales, sujetos á las miserias co-
munes de la humanidad, pero que adoptan los medios 
más eficaces para librarse de ellas en cuanto es posible, y 
para perfeccionar su naturaleza con la práctica de las 
virtudes cristianas. 

Proceden de todas las clases y condiciones sociales, 
pero forman luego una sola, realizando la verdadera fra-
ternidad. 

Se asocian para un fin santo, y como tal, siempre útil 
bajo uno ú otro respecto á la misma sociedad de la cual 
se separan.—Si suponemos que este fin no es más que la 
propia santificación, aun así la utilidad es innegable, por-
que dan saludable ejemplo y muda, pero elocuente lec-
ción al mundo, que tan fácilmente se olvida de la necesi-
dad de trabajar con empeño y con más interés que en 
ninguna otra cosa por la salvanión eterna del alma.—Y 
si la vida ejemplar de las almas santificadas, y las oracio-
nes y sacrificios por ellas ofrecidos á la justicia del cielo 
en favor de los pecadores no merecen el aprecio de los 
descreídos, por lo menos deben éstos reconocer que los 
creyentes están en su dereclio al consagrarse á Dios en 
religión, obrando en conformidad con sus creencias, por-
que á nadie hacen injuria. 

Son sanos de espírítu, porque antes de ingresar tienen 
que dar pruebas de una conducta irreprochable; y también 
de cuerpo, pues que de ordinario no se Ies recibe si no 
acreditan que gozan de buena salud, no porque á los en-
fermos se les repute indignos, que la Religión no rechaza 
á ningún desgraciado, sino porque no son aptos para 
cumplir los penosos deberes que al profesar contraen. 

La salud corporal pueden perderla después, y de hecho 
la pierden muclios, lo cual prueba que su vida no es tan 
cómoda y recalada como algunos creen ó fingen creer; 
mas la salud del espíritu deben conservarla siempre, por-
que viven constantemente sometidos á una regla común, 
calcada sobre las máximas de perfección evangélica, y á 



una autoridad que vigi la con el mayor cuidado por su es-
crupulosa observancia.—No es de creer que quien entra 
sano S3 corrompa respirando tan puro ambiente; pero si 
por su desgracia se corrompe, no se corromperá por esto 
la asociación, la cual, si no encuentra otro remedio, se 
preserva expulsando de su seno al corrompido. 

Tienen por otra parte adoptadas las más sabias y ex-
quisitas precauciones, que constituyen sólidas garantías 
contra el desbordamiento de las pasiones que mayores 
trastornos causan y más graves daños producen en el 
mundo. Contra la incontinencia, el voto perpetuo y la 
enorme gravedad del sacrilegio que le quebranta; contra 
la gula, una alimentación frugal y en cantidad medida y 
moderada; contra la vanidad en el vestir, la obligación de 
llevar u n hábito modestísimo, siempre de la misma for-
ma y del mismo género; contra los peligros de la ociosi-
dad, la distribución metódica del tiempo, destinado á di-
versas ocupaciones útiles, menos lo necesario para el des-
canso y la recreación honesta. 

De todo lo cual resulta por manera senc i l la^ fácil, aun 
humanamente y prescindiendo de los medios sobrenatu-
rales, que los religiosos, si no son todos sabios y santos, 
lo cual no se verifica en ninguna sociedad humana, están 
en condiciones más favorables para serlo; y efectivamente 
hay entre ellos más sabios, ó por lo menos doctos; y más 
santos, ó por lo menos virtuosos, que en ninguna otra 
clase, to. idición ó estado: son de todos modos de vida 
arreglada y metódica, de costumbres puras; los que más 
trabajan y menos gastan.—Si la clase de trabajos á que 
algunos se dedican no son del agrado de todos, de esto no 
tienen ellos la culpa, ni los católicos tenemos obligación 
de acomodarnos á su criterio.—La sátira maligna encon-
trará siempre en los conventos pábulo para su mordaci-
dad insolente y para picarescas burlas, que á algunos ha-
cen llorar, pero á muchos—por desgracia—hacen reir; y 
si no lo encontrara, lo inventaría; mas no es esa la norma 
que para juzgar de ellos deben adoptar los hombres serios 
y de recta voluntad.—Prosigamos. 

A nadie son gravosos.—Es verdad que algunas casas 
perciben del Estado cierta subvención, pero por servicios 
que ceden en bien del Estado y honra de la nación, servi-

c i o s que de otro modo no podrían prestar por falta de re-
cursos. Es verdad también que algunas congregaciones 
v iven de limosnas, pero con esas l imosnas levantan car-
gas que de otro modo pesarían forzosamente sobre la be-
neficencia pública oficial. El gravamen en este caso suele 
ser para los Prelados, porque siendo sabedores de la esca-

sez de la l imosna y de la multitud de las necesidades, te-
nemos que acudir al remedio en cuanto nuestras faculta-
des lo permiten, pero no nos quejamos de ello, porque 
cede en bien de los pobres.—Si hay además algunas otras 
que piden para su propia subsistencia, esto podrá pare-
cer más ó menos inconveniente en los actuales t iempos 
pero no es un motivo para perseguirlas ni para denos-
tarlas: el que no quiera darles limosna, que no se la dé, 
y es cuestión concluida. 

Tampoco disponen de medios de acción tan poderosa 
que haga temible su influencia, ni aun en el caso, que no 
admitimos, de que tomaran rumbos peligrosos. Riquezas 
no las poseen; lo que respecto al particular se dice es una 
grosera patraña. Ningún cargo oficial desempeñan; nin-
gún puesto ocupan en la jerarquía eclesiástica; ninguna 
autoridad tienen sobro los fieles: aun para ejercer su mi-
nisterio fuera de sus casas necesitan licencias del dioce-
sano: sólo les queda, con esta limitación, el púlpito y el 
confesonario. Pero el ministerio del púlpito es público, y 
del confesonario ¿cómo pueden decir que abusan los que 
nunca se confiesan?—¿Por qué, pues, se les teme ó se fin-
ge temerles?— ¿Por qué se les odia?—¿Por qué se les per-
sigue?—A no ser por el hecho mismo de ser religiosos, 
ministros ó servidores de Dios, propagadores de la Reli-
gión y sostenedores de su influencia con su manera de 
vivir y obrar, no lo entendemos ni lo adivinamos. 

Si son reos de algún delito, ¿por qué no se les acusa en 
forma y se les aplican las leyes, ó por qué al menos no se 
concreta la acusación? 

Se dice que hacen una competencia ruinosa á la indus-
tria...—Et mentita est iniquitas sibi. Pues ¿no estábamos 
en que eran manos muertas, ociosas é improductivas? 
Pero si ahora resulta que son industriales activos é inte-
ligentes, de tal suerte que los demás no pueden sostener su 
competencia, sujéteseles en buen hora á las condiciones de 
los otros, pero no se pretenda fundar un cargo en lo que 
es motivo de elogio. ¿No es la industria uno de los princi-
pales elementos del progreso? 

Se dice que acaparan la enseñanza... 
Otra vez mentita est iniquitas sibi. Pues ¿cómo esos im-

penitentes obscurantistas, desprovistos de todo recurso 
material, son capaces de hacer competencia, no solamente 
al laicismo suelto, sino también al Estado que sostiene ol 
monopolio de la oficial y dispone de todos los medios para 
organizaría debidamente? 

Se los ha calificado de detritus de la sociedad... 
Si esta desdichada frase, y otras parecidas no merecie-



ran ser calificadas á su vez de detritus de la elocuencia, 
pediríamos que se nos explicase. En sentido moral 110 pue-
de ser, porque, según hemos visto ya, para el ingreso en 
una comunidad religiosa, se exige inexorablemente una 
conducta intachable. ¿Luego es porque en ellas tienen ca-
bida los hijos del pueblo, hasta de la clase más humilde y 
despreciada, y en ellas gozan de iguales derechos que los 
demás, y con frecuencia se elevan á mayor altura que los 
de otras clases distinguidas ó privilegiadas?—¿Es porque 
en ellas, por lo menos en algunas que tienen esto como 
especial objeto, se da asilo á las víct imas de la miseria y 
del vicio, propio ó ajeno, para su subsistencia material y 
para su regeneración espiritual? — Convenía que esto lo 
supiera el pueblo y todos los desgraciados, para que lle-
gasen á comprender quiénes son "sus verdaderos amigos. 

Se dice que las comunidades ó congregaciones se mul-
tiplican con exceso; que tienen sitiada la capital, y que in-
vaden todas las poblaciones de alguna importancia... 

Pero lo que importa es saber si tienen por objeto el bien 
y lo practican. Siendo así, el bien será mayor cuanto más 
se multipliquen. 

Supongamos, s in embargo, que en esto hay algún moti-
vo de queja, siquiera sea ésia inadmisible, por parte de los 
revolucionarios.—¡Bueno fuera que bajo un régimen de 
libertad tan amplia como el que actualmente impera; 
cuando sin dificultad alguna se conceden autorizaciones á 
granel para constituir sociedades de cualquier género y 
carácter, muchas de las cuales son evidentemente peligro-
sas para el orden social; cuando se deja funcionar con toda 
holgura á otras que no están autorizadas por la ley y es-
tán condenadas por la Iglesia, se tratara de imponer tra-
bas especiales, fuera del derecho común, á las asociaciones 
religiosas! — Reconozcamos no obstante, hipotéticamente, 
que por efecto de la violenta crisis por que han pasado 110 
ha mucho era la reacción demasiado viva; que había algo 
de indiscreto en el afán por fundaciones nuevas; que la 
tendencia exagerada hacia el estado religioso podía produ-
cir algún desequilibrio, y que era conveniente moderarla.. 
Pues bien, lo que se trataba de hacer últ imamente por im-
posición de la impiedad, hubiera sido mejor hacerlo antes 
por iniciativa legal y por procedimientos pacíficos. Ahí 
está la Iglesia, que quiere y desea vivir en armonía con el 
Estado; ahí está la autoridad apostólica con la cual tiene 
establecido la nación un pacto de concordia; ahí está el 
Santo Padre, siempre benigno y complaciente en cuanto 
puede serlo, siempre dispuesto á oir y atender todas las 
observaciones razonables: hubiérasele propuesto un arre-

glo acerca del particular, y el arreglo hubiera sido un he-
cho, si procedía. Hubiérase pedido esto al Gobierno de la 
nación, y nos hubiéramos ahorrado días de dolor para 
muchos y de ignominia para todos. Deprimir y calumniar 
á los religiosos, engañar y seducir á la plebe indocta, y 
luego gritarle ¡á ellos!, esto no es propio de hombres de 
ley, de letras ó de gobierno. 

Los religiosos son ciudadanos tan dignos y estimables, 
por lo menos, como los de cualquier otra clase; tienen de-
recho á vivir según la profesión y estado que han escogi-
do, y á ser respetados en él mientras no quebranten las 
leyes patrias. 

IX 

Pero divagamos y perdemos el t iempo en pequeñeces. 
El gran crimen de que se acusa á las congregaciones re-

ligiosas, y al clero secular, y á los amigos del clero, y á los, 
católicos en general—no hay que perder esto de vista—es 
el de ser enemigos de la ilustración, del progreso, de la 
democracia, de la libertad, sobre todo de la libertad; y el 
gran fundamento de esta acusación está en que la Iglesia 
ha fulminado í'epetidos anatemas contra el liberalismo, y 
los católicos suelen recordar con frecuencia esta condena-
ción á los partidarios del sistema condenado. 

Habíamos pensado ocuparnos en dilucidar este punto 
capitalísimo, porque es indudable que en España hay em-
brollo acerca de la significación de esta palabra y del al-
cance do la condenación fulminada por la Iglesia contra 
el sistema que con ella se designa. Pero ya sentimos 
cansancio, y seguramente lo sentirán también los que han 
de leer esta instrucción, y los que hayan de escuchar la 
lectura; y como de este asunto no puede tratarse á la li-
gera, lo dejamos para ocasión más oportuna, no s in con-
signar ahora mismo la más enérgica protesta y la más 
rotunda negativa contra la injusta y calumniosa acusa-
ción, salvo lo que á la condenación del l iberalismo se 
refiere. 

No; no somos enemigos de la ilustración los que por 
disposición de nuestro celestial Maestro debemos ser luz 
del mundo; y en prueba de ello, ahí está la historia de la 
fundación y desarrollo de los más célebres centros del 
saber que tuvo la culta Europa hasta la edad moderna, y 
aquí estamos todos los católicos dispuestos á contender 
con nuestros i lustradísimos adversarios en todos los te-
rrenos en que se atrevan á provocarnos. 



No somos enemigos de la ciencia; antes bien, sabiendo 
que el hombre es imagen de Dios por razón de su inteli-
gencia, creemos y afirmamos que cuanto mayor sea su 
ciencia, más se eleva y perfecciona, porque se acerca más 
á Dios, perfección suma. Pero no podemos admitir como 
conclusiones legít imas de la ciencia las que contradicen á 
las verdades por el mismo Dios reveladas. 

No somos enemigos del progreso; antes lo amamos de 
corazón, y le promovemos con entusiasmo en cuanto po-
demos, pero no admitimos que el progreso consista sola-
mente en adelantos materiales, porque el hombre es algo 
más que materia. 

No somos enemigos de la democracia, ni de nada que 
ceda en beneñcio del pueblo, al cual quisiéramos ver li-
bre de todas las miserias que le agobian y de todas las 
tiranías que le deprimen, pero no podemos estar confor-
mes con la democracia insensata ó embustera "que le atri-
buye, por adularle, una soberanía que sólo corresponde 
á Dios, y al pueblo para nada le sirve, si no es para cons-
tituirle escabel de sus aduladores. 

No somos enemigos de la libertad, sino de la licencia 
desenfrenada que rechaza toda ley moral que regulé los 
actos libres del hombre, porque el hombre no es indepen-
diente y soberano para hacer cuanto le plazca. Reconóz-
case la autoridad suprema de Dios, y su ley eterna como 
invariable norma de nuestras acciones, y en todo lo de-
más, en todo lo que.el mismo Dios deja entregado á las 
disputas de los hombres, admitiremos con gusto la liber-
tad más amplia, ¡y ojalá fuera más verdadero su imperio 
en los" modernos Estados! 

X 

Por último, para desvanecer, en cuanto á ello podemos 
contribuir, todo pretexto de persecución, juzgamos opor-
tuno hacer constar que los ministres de la Religión, secu-
lares ó regulares, no constituímos un partido político que 
pretenda imponerse á los demás y arrebatarles la direc-
ción de la cosa pública, ó cambiar las instituciones pa-
trias, ú otra cosa parecida. Si entre los católicos seglares 
hay algunos, pocos ó muchos, que abrigan aspiraciones 
políticas no conformes con la legalidad existente, eso na-
da tiene de extraño ni de censurable en sí mismo. Si para 
llegar al logro de esas aspiraciones emplean medios dig-
nos de censura é impropios de verdaderos católicos, eso 
lo sentimos y deploramos, pero 110 es cuenta nuestra, por-

que no es nuestra la culpa. La Iglesia ha declarado repe-
tidas veces que 110 liga sus intereses á los de ningún par-
tido ni á .determinada forma política, y que no quiere ser 
defendida por la insurrección armada contra el gobierno 
establecido.—A esto nos atenemos. 

Pero así como prestamos acatamiento á cualquier sis-
tema de gobierno legít imamente establecido, y procura-
mos que sea acatado por los fíeles, pretendemos, m u y 
justamente, que los gobiernos y los partidos que los cons-
tituyen respeten y hagan respetar en su caso la Religión 
verdadera, por lo menos en la medida que lo consienten 
ó disponen las leyes establecidas, y si estas leyes son con-
trarias á lo que la Rel igión demanda y exige, ó no son 
bastante eficaces para protegerla, pedimos y queremos 
que sean suprimidas ó convenientemente modificadas. 

Y al obrar así, no defendemos intereses de clase ó de 
partido, sino que cumpl imos un deber de nuestro minis-
terio, y defendemos la caxisa de la humanidad, sin excluir 
á nuestros mismos enemigos, porque la Religión es para 
todos; á todos obliga, y á todos es necesaria. Nadie está 
dispensado de reconocer la autoridad suprema de Dios en 
el mundo y sobre el hombre, ni de v iv ir sometido á ella. 
Todos estamos obligados á creer en lo que Dios se ha dig-
nado revelarnos, y a obrar en conformidad con sus santos 
mandamientos, y á hacer uso de los medios prescritos pa-
ra nuestra santificación ó regeneración espiritual, porque 
de ellos depende la consecución del últ imo fin, superior á 
cuantos pueden realizarse en la vida, y al cual deben por 
consiguiente estar subordinados todos. 

Por esto los ministros de la Religión defendemos en to-
das partes y contra toda clase de enemigos nuestra exis-
tencia, y nuestra dignidad, y nuestra honra, y la libertad 
de nuestro ministerio, y hasta nuestra ingerencia en los 
asuntos ajenos. 

Por esto vamos á casa del vecino que necesita los auxi-
lios de la Religión aun cuando 110 se nos llama; y aun 
cuando se nos rechaza, insistimos; y aun cuando se nos 
despide volvemos. 

Por esto buscamos al descreído, para hacerle creyente; 
al vicioso, para corregirle: al descuidado, para hacerle di-
ligente; al tibio, para enfervorizarle. 

Por eso predicamos aun cuando no se nos quiere oir; 
amonestamos y reprendemos, aun cuando 110 se nos reco-
noce autoridad para hacerlo. 

Por esto, aun cuando se nos maldice, bendecimos, aun-
que se nos desprecie amamos, aunque se nos injurie, ca-
llamos mansamente, si podemos. 



Por esto m o l e s t a m o s con frecuencia á las autor idades 
públ icas pidiéndoles amparo contra el atropello, y reme-
dio contra el escándalo; por esto, si el atropello ó el e scán-
dalo v iene de esas m i s m a s autoridades que debieran ev i -
tarlo, rec lamamos con entereza y energía; por esto cuando 
no nos queda otro recurso, a lzamos nuestra voz para con-
denar en nombre de Dios el mal que no h e m o s podido i m -
pedir, haciendo al m u n d o entero test igo de nuestra vo lun-
tad al m i s m o t i empo que de nuestra impotencia, á r i e sgo 
de q u e sobre nosotros caiga un d i luv io de recr iminaciones 
é improperios, cuando para v i v i r tranquilos 110 tendría-
m o s m á s que cal lar y dejar hacer, y para cosechar aplau-
sos, y tal vez para obtener recompensas, nos bastaría de-
cir unas cuantas palabras de sent ido dudoso.... jAh! q u e 
n o se nos haga caso en mala hora!; nosotros l loraremos 
entre el vest íbulo y el altar, pidiendo al Señor que se apia-
de de los ciegos, y que los i lumine; pero reconózcase al 
m e n o s que, s i obramos así, s i somos tenaces é importu-
nos, es porque a m a m o s á nuestros semejantes; es porque 
queremos cumpl i r con nuestro deber, avisándoles y re -
quiriéndoles; es porque estamos convencidos d e que, 
aun s iendo molestos é importunos, somos útiles á la hu-
manidad. 

P o r esto, e n fin, amadís imos hermanos é h i jo s en el 
Señor, otra vez os advert imos y con el mayor encareci-
miento os rogamos, que no os dejéis arrastrar p o r l a co-
rriente de hosti l idad que se ha producido contra el clero, 
pues otra vez a f irmamos que ha s ido producida por la 
iniquidad, fundada en la mentira. E s una falacia grosera 
decir, para excusar esa hostilidad, que una cosa es la Re-
l ig ión y otra sus ministros. No ama l a Rel ig ión quien á 
sus minis tros aborrece: la Rel igión s in ministros n o pue-
de subsistir. Y aunque en rigor subsistir puede s in las Or-
denes religiosas, no hay razón para privarla de estos her-
mosos frutos q u e el la m i s m a produce, ni de l o s importan-
t í s imos servicios que estos e lementos auxi l iares á su santa 
causa prestan. Estad prevenidos para la lucha, y esforzaos 
por conservar vuestro puesto en el campo de la Re l ig ión , 
pues de e l lo depende que vuestros nombres se conserven 
escritos en el l ibro de la vida. E n este t iempo aceptable 
de la santa cuaresma, después de acercaros como s i empre 
al tribunal de la misericordia para purificar vuestras al-
mas, y después de haber recibido la inestimable prenda de 
vuestra reconcil iación con Dios en el banquete eucarísti-
co, pensad u n poco en la generosidad espléndida de nues-
tro adorable Redentor, que después de haber sacrif icado 
su v ida por el bien de la humanidad, todavía, á pesar de 

nuestras ingratitudes, se d igna a l imentarnos con su mis-
ma carne y sangre para que t e n g a m o s v ida sobrenatural, 
fundamento de otra v ida i n f i n i t a y eternamente dichosa; 
y en la dulce in t imidad que e n t r e nosotros y El establece 
la santa c o m u n i ó n pedidle que • s asista especialmente con 
su soberana fortaleza en el m o m e n t o del peligro; que no 
os abandone jamás hasta que c o n su gracia consigáis triun-
far gloriosa y def in i t ivamente d e todos los enemigos de 
vuestra alma. Pedidle también misericordia para estos 
desgraciados que intentan obscurecer la luz de su doctrina 
y esterilizar la virtud de su s a n g r e en el sue lo de la des-
venturada España, en otro t i e m p o tan f ecundo en frutos 
de santidad. 

Por nuestra parte no c e s a m o s de e levar al c ielo nues-
tros c lamores por ellos y por v o s o t r o s y por todos, pero 
por vosotros especialmente, porque , si nos fuera posible 
realizarla no tendríamos m a s aspiración en la v ida que 
poder decir al m i s m o Señor, c u a n d o comparezcamos ante 
El, lo que E l decía á su Padre celest ial , que d é l o s que nos 
había entregado no habíamos perdido á ninguno. 

En prueba de este v e h e m e n t í s i m o deseo os e n v i a m o s 
de lo ínt imo del a lma nuestra bendic ión. 

En el nombre del Padre, f d e l Hijo, 7 y del Espíritu f 
Santo. 

De nuestro Palac io Episcopal de Tuy, 'á 12 de Marzo 
de 1901. 

+ V A L E R I A N O , OBISPO DE TDY. 



Este opúsculo se vende al por mayor en la Admi-

nistración del Apostolado de la Prensa, Plaza de 

Santo Domingo, 14, Madrid, á 4 pesetas el ciento. 

Al por menor en las librerías católicas á 5 céntimos 
ejemplar. 

<V. 
i 


